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LTNEAMTENTOS PARA EL PROCEPTMTENTO pE RECEPCTON DE OBRAS BAJO LA
MODALIDAD DE ADMINISTRACION INDIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO

REGIONAL SAN MARTIN

OBJETIVO:

Establecer y unifomÉar criter¡os admin¡strativos como técnims para dotar de celeridad,
ef¡cacia y transparenc¡a al proced¡miento de recepción de las obras ejecutadas por el Gobierno
Regional de San Martín, que permita asegurar el cumpl¡miento de los plazos y requisilos que
dispone la normativa vigente; así como, garantizar la partic¡pación de la ent¡dad u órgano
receptor.

II. ALCANCE:

La presente D¡rectiva Regional es de aplicación a todas las unidades ejecutoras adscr¡tas al
Pl¡ego 459: Gobierno Reg¡onal San Martín, que ejecuten ¡nversiones dentro del marco
normativo preústo en el Teno Un¡co Ordenado de la Ley 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo 344-2018-EF, como sus
correspond¡entes modif catorias.

III. BASE LEGAL:

Constitución Polít¡ca del Perú.
Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gob¡emos Reg¡onales y sus modif¡cator¡as.
Ley N' 27783, Ley de Eases de la Descentral¡zación, y sus modif¡catorias.
Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo
General, aprobado por el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.
Texto Unico Ordenado del Oecreto Legislativo No 1252, Decreto Legislat¡vo que crea el
Sistema Nacional de Programac¡ón Mult¡anual y Gest¡ón de lnversiones, aprobado por el
Decreto Supremo N" 242-2018-EF.
Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N" 1252 que crea el Sistema Nacional de
Programación Mult¡anual y Gestión de lnversiones, aprobado por el Decreto Supremo N'
284-2018-EF y sus modificatorias.
Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N' 082-201g-EF.
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto
Supremo N' 344-2018-EF y sus mod¡f¡catorias.
D¡rectiva N' 003-2020-GRSM-GRPyP/SGDI, "L¡neamientos y Procedimientos para la
formulac¡ón, modif¡cación y aprobación de documentos nomativos y orientadores en el
Gobiemo Regional San Martín'.
Reglamento de Organ¡zación y Funciones del Gobierno Regional San Martín, modif¡cado
por la Ordenanza Reg¡onal N" 019-2022-GRSM/CR.

IV. DISPOSICIONESGENERALES:

4.1. Abreviaturas
Para efectos de la presente d¡rectiva, se consideran las s¡gu¡entes

AU: Área Usuaria.
GGR: Gerencia General Regional.
GRI: Gerenc¡a Regional de lnfraeslructura.
ORAL: Ofic¡na Regional de Asesoría Legal

3.1.
3.2.
3.3.
3.4.

3.5.

3.6.

3.7.

3.8.

3.9.

3.10.

4.1.1.
4.1.2.
4.1.3.
4.1.4.

a

a

Cualqu¡er cop¡a impresa. electronica o rep.odrrcc¡ón de este documenlo sin autorización, se constituye en COPIA NO
CONTROLADA y debe consultár e lá Sub Gerencja de Supervisón y L¡quiclac¡ón de Obras para verifcár su vigencia
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4.1.5.
4.1.6.
4.1.7.
4.1.8.

UEI: Un¡dad Ejecutora de lnvers¡ones,
SGEO: Sub Gerencia de Estudios y Obras.
SGSLO: Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras
OR: Órgano Resolutivo.

4.2. Def¡n¡c¡ones
Para efectos de la presente directiva, se consideran las siguientes definiciones

4.2.1. Acta de Recepción de Obra: Documento público elaborado por los integranles
del Comité de Recepción de Obra, el Contrat¡sta y el Superv¡sor o Inspector de
Obra, otorgando conformidad a la obra ejecutada.

Acta o Pliego de Observac¡ón de Recepción de Obra: Documento públ¡co
elaborado por los antegrantes de la Corn¡sión, elContratista y el Sup€rvisor o lnspec{or
de Obra, eped¡do cuando se haya verifcado observaciones a h obra, luego de
culm¡nada su ejecucón, deb¡endo detaflar las part¡das observadas y el moti\o de su
observación. De ser el caso, consi¡na las objeciones formuladas por el Contratista o
el Supervisor o lnspector de Obra.

Contraüsta: Persona natural o juríd¡ca que suscribe el conlrato de obra con el
Gobiemo Regional San Marlín de conformidad con las disposiciones de la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento, u normas que resutten aplicables-

4.2.2.

4.2.3

4.2.4. Contrato de Obr¿: Es el d@umento que tiene como finalidad establecer los
derechos, obltlaciones y condic¡ones bajo las cuales el Contratista eiecutará una obra
para h Ent¡Jad. Este contÉto cornprende las Bases lntegradas, la oferta ganadora y
los documentos derivados del proced¡miento de selección que establezcan
obl¡gac¡ones para las partes.

4.2.5. Cuademo de Obra: Es el documento que, debidamente foliado, se abre a la fecha
de entrega del terreno y en el que el inspector o sup€rvisor y el residente anotan las
ocunenc¡as, órdenes, consultas y las respuestas a las consultas.

4.2.6. Cuademo de Obra D¡gital: Es una henam¡enta ¡nformát¡cá desanollada y
admin¡strada por el OSCE, que susütuye al cuademo de obra fís¡co con las
cara€lerísticas y formalidades establec¡das en el artículo 191" del Reglamento de la
Ley de Contrataciones. Debiendo contener el registro de los hechos relevantes que
ocunan durante h eiecucón de la obra, las ordenes, las consultas y las respuestas a
las consultas, que se abre en la fecha de entrega delteneno y se cieÍa culminado el
acto de recepcón de la obra o el acto de constatac¡ón física de la obra, según
conesponda.

4.2.7. lnspector de obra: Es un profesional, func¡onario o servidor que labora en la Entidad,
des¡gnado expresamente para tal fin. Su designacón deberá respetar los límites
establecilos en Ia Ley de Presupuesto del Wor Públ¡co para cada año f¡scal;
as¡m¡smo, debera de cumpl¡r con la eperiencia y calificac¡ones profesionales
establec¡.las para el res¡dente de obra.

4.2.4. Obra: Construccón, reconstruccón, rernodelación, mejoramiento, demolicón,
renovac¡ón, ampliación y habilitación de b-enes inmuebles, tales corno edificaciones,
estruc{uras, excavaciones, perforac¡ones, caneteras, puentes, entre otros, que
requ¡eren direcc¡ón tecnicá, exped¡ente tecn¡co, mano de obra, materiales y/o
equipos.

Cualqu€r copta impr€sa, electrónica o rep¡oducc¡ón de esle documenlo s¡n autorizacon. se coostitüye en COPIA NO
CONTROLAOA y debe coñsultár a la Sub Gerencie de SupeNisóñ y Lhu¡dadón de Obras para verifcar su vigenc¡a
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4.2.9, Obra culminada: Es la conclusión integral de la ejecucion de las part¡das preüstas
en el exped¡ente técnico y los planos de post construccón.

4.2.10. Plano post construcc¡ón: Son los planos def¡nitivos de la obra una vez que ésla se
ha terminado, en los cuales se recogen todos los camb¡os que la Entidad haya
autorizado a lo largo de la ejecucón de la obra.

4.2.11. Recepción de obra: Es el aclo por el cual se da conformijad a los trabajos
ejecutados por el contratista, res¡dente, supervisor o inspector de obra, y por la
cornb¡ón de recepción, al conclu¡r los trabajos programados según exped¡ente
tecn¡co, ad¡cionales, entre otros, con el propósito de levantar un Acla de Recepción
de Obra.

4.2.12. Res¡dente de Obra: Profesional colegiado, hab¡l¡tado y especializado des!¡nado por
el Contratista -o Ent¡dad en obras bajo la modalidad de administrac¡ón direcla, y
conesponde al ejecutor de obra-, que representa al Contratista como responsable
técnico de la obra de mdo permanente y direclo.

4.2.13. Supervbor de Obra: Persona natural o jurídica contratada por elGobiemo Reg¡onal
San Martín para supeMsar la obra, reúne las mismas calificaciones profes¡onales que
el residente de obra. Es el responsable de velar direcla y permanentemente por la
conecia ejecución técni.a, económica y adm¡n¡skativa de la obra y delcumplimiento
del contrato suscrito con el contratista o residente en obras bajo la modalidad de
administracón directa, de ser el caso.

4.2.14. V¡c¡os Ocultos: Se presentan cuando la prestacón adolece de defeclos cuya
exilencia es anter¡or o concornitante al momento en el que h Entilad emite la
conformidad y que no pud¡eron ser deteclados en dicha oportunilad, s¡empre que
d¡chos defec{os no permitan qt}e la obra sea ernpleada de conformidad con los fines
de la contratacón o ejecución.

V, NORMAS ESPECIFICAS:

5.1. La recepción y conform¡dad de Obras dependerá de la naturaleza de la inversión y de su
compleridad, la cual estará establecido en los documentos del procedimiento de
selecc¡ón, debidamente aprobados.

5.2. En la fecha de la culminación de la Obra, el Residente anota tal hecho en el Cuademo
de Obra, y solicita la recepc¡ón de la m¡sma.

5.3. Una vez verif¡cado lo anotado por el Res¡dente, el lnspector o Supervisor, en un plazo no
mayor de cinco (05) días posteriores a la anotación señalada, corrobora el fiel
cumpl¡m¡ento de lo establecido en los planos, espec¡f¡caciones técnicas y calidad, de
encontrarlo conforme anota en el cuaderno de obra y emite el certificado de conform¡dad
técnica, que detalla las melas del proyecto y precisa que la obra cumple lo establecido
en el expediente técn¡co de obra y las mod¡ficaciones aprobadas por la Entidad,
remitiéndolo a esla dentro de dicho plazo, e informa a la Entidad ratificando o no ¡o
¡ndicado por el Residente.

5.4. El informe a ser em¡t¡do por el lnspector o Superv¡sor, debe contener ad¡cionalmente lo
sigu¡ente: El Expediente Técn¡co aprobado y mod¡f¡cac¡ones de ser el caso, Expediente
de Deduct¡vo y Adic¡onales de Obra aprobados, Cuaderno de Obra, Memoria Descr¡pt¡va
Final, Metrados F¡nales, Planos Finales de Replanteo, Panel Fotográfico (antes, durante

f.

Cualquier cooa impfe6a. eledroñi@ o reproduccjón de este documenlo sin autorizacón, se coo§ituye eo COPIA NO
CoI{TROLAOA y debe consullar a la Sub Gerenc¡a de Supervsón y Lhuidac¡ón de Obres par¿ verificar su üs¿'nc¡a.
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5.5

y después), lnformes de Control de Cal¡dad o cualquier otra infomación ad¡c¡onal
necesaria, para que los miembros integrantes del Comité de Recepción realicen
adecuada y oportunamente su función.

La Entidad deberá conformar el Comité de Recepc¡ón de Obra, mediante Resoluc¡ón de
la GGR, previa opinión de la ORAL, en un plazo máximo de dos (02) días hábiles
contabilizados desde el día sigu¡ente recepcionando el lnforme Final del lnspector o
Superv¡sor ¡ncluido el cert¡f¡cado de conformidad técnica.

5.6. La GRI a través de la SGSLO o UEI conespondiente, será qu¡en proponga nom¡nalmente
a los m¡embros titulares y suplentes que conformaran el Comité de Recepción, cuya
función es ¡ndelegable; d¡cho Comité, debe estar conformado por cualro (04) miembros
titulares y cuatro (04) m¡embros suplentes:

Un (01) lngen¡e[o o Arqu¡tecto, según corresponda la naturaleza de los
trabajos, quien presid¡rá dicha comisión,
Un (01) representante de la Gerencia Regional de lnfraestructura o Unidad
Eiecutora de lnversiones, en calidad de miembro.
Un (0'l) representante del área usuaria, o entidad u órgano receptor de la
¡nvers¡ón, quien se encontrará cargo de la fase de func¡onam¡ento -operación
y mantenimiento-, en cal¡dad de veedor.

5.7. También podrán participar en cal¡dad de veedores en la recepción de la obra un
representante del Colegio de lngenieros, del Coleg¡o de Arquitectos, y/o del Órgano de
Control inst¡tucional de la Ent¡dad; la ausenc¡a de los m¡smos, no será sustento para
v¡ciar el acto de recepción.

5.8.

5.9. El Comité de recepc¡ón junto al Contratista, el lnspector o Supervisor, verificarán el
func¡onam¡ento u operat¡v¡dad de la lnfraestructura culminada y las ¡nstalaciones y
equipos en caso corresponda, en un plazo no mayor de veinte (20) días calendar¡os
siguientes de notificada su designación, bajo responsabilidad. De ser el caso el Comité
d¡spone las pruebas operativas que sean necesarias.

5.10. Para el in¡c¡o del acto de recepción de obra, la res¡dente entrega al com¡té de recepc¡ón
el cuademo de obra, el cual es devuelto a la f¡nalización del acto a éste, con la anotac¡ón
pertinente del supervisor, de ser el caso.

5.11. Los miembros de¡ Comité de Recepción, para tal efecto procederán a verificar el f¡el
cumplimiento de Io establecido en los planos y especÍficaciones técnicas y a efectuar las
pruebas que sean necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y
equipos. Culminada la ver¡fcación, y de no ex¡st¡r observac¡ones, se procede a la
recepción de la obra, para lo cual se suscribirá el Acta de Recepc¡ón por los miembros
del Comité y por los represenlantes del contratista; y la Obra se cons¡dera conclu¡da en
la fecha anotada por el contrat¡sta en el Cuaderno de Obra.

5.12. De exist¡r observaciones, éstas se consignan en un Acta o Pl¡ego de Observaciones y no
se rec¡be la Obra. El Contratista dispondrá de un décimo (1/10) del plazo de ejecuc¡ón
v¡gente de la Obra o cuarenta y c¡nco (45) días o el que resulte menor para subsanar las
observaciones, plazo que se computa a partir de la fecha de su suscripc¡ón- Las
prestaciones que se ejecuten en dicho periodo como consecuencia de observaciones no
dan derecho al pago de ningún concepto a favor del Contratista, Supervisor o ¡nspector
ni a la apl¡cación de penal¡dad alguna.

Cualquier copia ¡mpresa, electrónicá o .eproducción de este documento sin autorización, s€ con§¡tuye en COPIA NO
CONÍROLAOA y debe consultar a la Sub Gerencia de Supervisón y Liquidac¡ón de Obras para verifcar su ügeocia.

El lnspector o Supervisor, actuará en calidad de Asesor.
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5.'13. Subsanadas las observaciones, el contrat¡sta sol¡cita nuevamente la recepc¡ón de la
Obra, mediante anotación en el Cuaderno de Obra, lo cual es verificado por el lnspector
o Supervisor e ¡nformado a la Ent¡dad, según corresponda, en el plazo de Tres (03) días
sigu¡entes de la anotación.

5.14. El Comité de Recepc¡ón junto con el Contrat¡sta se constituyen a la obra dentro de los
Siete (07) días siguientes de recib¡do el ¡nforme del lnspector o superv¡sor. D¡cha
comprobac¡ón que se real¡za se sujeta a verificar la subsanac¡ón de las observaciones
formuladas en el Pliego, no pudiendo formular nuevas observac¡ones.

5.'15. De haberse subsanado las observaciones a conform¡dad del comité de recepción, se
suscribe el Acta de Recepc¡ón de Obra.

5.16. En caso el Contratista o el Com¡té de Recepción no estuviese conforme con las
observaciones o la subsanac¡ón, según conesponda, anota la discrepancia en el Acta
respectiva, la m¡sma que es elevada por el Com¡té de Recepción al Titular de la Entidad
con todo lo actuado med¡ante un informe sustentado de sus observaciones en un plazo
máximo de cinco (05) días.

5.17. La Entidad deb€ pronunc¡arse sobre dichas observac¡ones en un plazo máximo de cinco
(05) dÍas.

5.18. De persist¡r la Discrepanc¡a, esla puede ser somet¡da a Junta de Resoluc¡ón de D¡sputas,
conc¡liación y/o arbitraje, según conesponda, dentro de los Treinta (30) días hábiles
posteriores al pronunc¡am¡ento de la Entidad o al venc¡miento del plazo en que este deb¡ó
realizarse,

5.19. Si vencido el cincuenta por ciento (50%) del plazo establecido para la subsanac¡ón, el
lnspeclor o Supervisor verifica que no se ha dado in¡cio a los trabajos correspond¡entes,
salvo c¡rcunstanc¡as justificadas debidamente acreditadas por el Conlrat¡sta, este debe
informar de ¡nmediato a la Ent¡dad quien da por vencido dicho plazo y not¡f¡ca ello al
Contratista. A partir del día siguiente de ¡a mencionada notif¡cación la Ent¡dad asume la
subsanación de las observac¡ones con cargo a las valor¡zac¡ones pend¡entes de pago o
de acuerdo al procedimiento que se establece en la Direct¡va N" 013-201g-OSCE/CD,
denominada "lntervención Económica de la Obra'aprobada por la Resolución N" 183-
20'l 9-OSCE/PRE y sus modificatorias,

5.20. Todo retraso en la subsanac¡ón de las observaciones que exceda del plazo otorgado, se
considera como demora para efec{os de las penalidades que conespondan y puede dar
lugar a que la Entidad resuelva el mntrato por incumplimiento. Las penal¡dades pueden
ser aplicadas hasta el tope señalado en la Ley, el Reglamento o el contrato según
corresponda.

5-21. Si luego de la ver¡ficación del funcionamiento u operatividad de la lnfraestructura
culm¡nada y las instalac¡ones y equipos en caso de corresponder, se advierte que la obra
no se encuentra culminada, d¡spone que el lnspector o Superv¡sor anote en el cuaderno
de obra tal hecho a efectos que el contratista culmine la obra, apl¡cándole penal¡dad por
retraso y, respecto al Supervisor se le apl¡ca una penalidad no menor de 1% n¡ mayor
del 5% al monto del Contrato de la Supervisión.

5.22. Una vez real¡zadas las prestac¡ones para la culm¡nación de la obra, el contratista sol¡cita
nuevamente la recepción de la obra, mediante anotac¡ón en el cuaderno de obra, lo cual
es ver¡ficado por el inspector o supervisor e informado a la Entidad, conforme al

t

Cualqu¡er coda impre6a, electron¡ca o reproducc¡óñ de esle d@umento sin autofizáción, se con§iluye eñ COPIA NO
CONTROLADA y débe consuhar a Ia Sub Gerencia de Supervisón y Lrquidación de Ob.as para verifcár su vigenc¡a.
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5.23. Está permit¡da la recepción parcial de secciones lerm¡nadas de las Obras, cuando ello
se hub¡era prev¡sto expresamente en las Bases, en el Contrato o las partes
expresamenle lo convengan- La recepc¡ón parc¡al no exime al Contratista del
cumplim¡ento del plazo de ejecuc¡ón; en caso conlrario, se le aplican las penalidades
correspondienles.

5.24. Si por causas ajenas al Contratista la recepción de la Obra se retrasa, superando los
plazos establec¡dos para tal acto, el lapso de la demora se ad¡ciona al plazo de ejecución
de la m¡sma y se reconoce al Contratista los gastos generales deb¡damente acreditados,
en que se hubiese incurr¡do durante la demora.

5.25. Si en el proceso de verificación de la subsanación de las observac¡ones, el comité de
recepción constata la ex¡stencia de v¡cios o defectos d¡stintos a las observaciones antes
formuladas, sin perjuicio de suscribir el acta de Recepción de Obra, ¡nforma a la Ent¡dad
para que esta solicite por escrito al Contratista las subsanaciones del caso, siempre que
const¡tuyan vicios ocultos.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES:

Pr¡mera: Cuando el último dia del plazo computado en días calendario para el cumplim¡ento
de las obl¡gac¡ones señaladas en la presente Directiva sea un día inháb¡|, dicho plazo vencerá
el día hábil s¡gu¡ente.

Segunda: La función encomendada al Comité de Recepc¡ón es ¡ndelegable, por lo que es
obligac¡ón de los m¡embros participar personalmente en tal evento, por las responsabil¡dades
que asumen frente al contratista y la Ent¡dad contratante, salvo la ex¡stenc¡a de conflicto de
¡ntereses.

Tercera: La presente Directiva, se aplica en foma complementaria a la Ley de Contratac¡ones
del Estado, su Reglamento y las modif¡caciones respect¡vas.

Cuarto: Las disposiciones contenidas en el numeral 5.6, 5.7. y 5.8 de la presente D¡rect¡va
resuttan de aplicación supletoria a la recepción de obras públ¡cas eiecutadas bajo la modal¡dad
de admin¡strac¡ón directa, baio el marco de la Resoluc¡ón de Contraloría N" 195-88-CG
'Ejecución de las Obras Públicas por Admin¡strac¡ón Directa'y normas conexas.

Quinta: La presente Direct¡va entrará en vigencia a partir del día s¡guiente de su aprobac¡ón.

Sexta: EI incumplimiento de lo establecido en la presenle D¡rectiva constituye una conducta
que se configura en faltas de carácter discipl¡nario previstas en la Ley N" 30057 Ley del Servic¡o
Civil o en la Ley N' 27815 "Ley Código de Ética de la Función Públ¡ca y su Reglamento
aprobado por D.S. N" 033-2005-PCM. La potestad sancionadora, de acuerdo a su nivel le
corresponde al Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado (OSCE), ContralorÍa
General de la República (CGR), Procuraduría Publica Reg¡onal, la propia Entidad a través de
un proceso administral¡vo disciplinario y el poder jud¡c¡al en caso de flagrante de!¡to o ante la
¡rrogac¡ón un perjuic¡o palr¡monial.

VII. ANEXOS:

'10,'1. Anexo N' 1: Modelo de Acta de Recepción de Obra.

10.2. Anexo N" 2: Modelo de Acta de Observac¡ones de Recepc¡ón de Obra

Cualquier cop¡a impresa, electroñicá o reprodrcc¡ón de este documenlo sin autoriz?ciin, se constihrye en COPIA NO
CONTROLADA y dete consultar a lá Sub Gerencia de Supe.visaófl y Liquidac¡ón de Obras par¿ verifcar su vigeícia.

procedim¡ento señalado en la presenle Directíva; sin perjuicio de resolver el contrato.
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ANEXO N" f

MOOELO OE ACTA DE RECEPCIóN DE OBRAS

ANTECEDENTES CONTRACTUALES

Obra

Ubicación
Entidad Contratante
Modalidad de E¡ecución
Sistema de Contratac¡ón

DEL CONTRATISTA

Proceso
Contrato
Contratista
Representante Legal
Res¡dente de Obra
Fedta de
Obra

ln¡c¡o de

.XXXX'

'xxxx"
"xxxx"
"xxxx'
'xxxx"

xxxx
xxxx
xxxx
XXXX

lng. /Arq. XXIü

: XXXX
Fecha
Contractual

de Término

: XXXX
Fecha
Real

de Término

: XX)«
Monto del Contrato de Obra
Plazo de E ecuc¡ón de Obra
Adic¡onal de Obra N' 01

Ampl¡ación de Plazo N' 01

DEL SUPERVISOR

Orden de Serv¡cio / Contrato de Supervisor
Supervisor
Jefe de Supervisión
lng. / Arq. )00(x
Monto de la Orden de Serv¡cio / Contrato
s/. xxxx
Plazo de Supervisión de
Obra

st xxxx
xxxx
xxxx
xxxx

xxxx
xxxx

: Xxxx
Plazo
Liqu¡dación

de

Cualquier copia impresa. electronica o reproducoón de este documento sin autorizacón, se constfuye en COPIA NO
CONTROLAOA y deb€ consultar a la Sub Gerencie de Supervisión y Liquiclac¡ón de Obras par¿ verifrcar $, ügencia.
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pro€ed¡miento cle recepc¡ón de obres be¡o le modálidad
de adminilración ind¡recta o contrata en el Gob¡erno
RegionalSan Mart¡n

1.0

5ub Gerea¿o de SqpeÚ¡s-on y

L¡quido.ión de Ob¡os.
r 001-2023-GRSM/G Rl - SGSyLO 0310a/2023

: )(xxx
Total del
Supervis¡ón

Plazo de

XXXX

En la zona de trabajo, ubicada en el d¡strito de XXX, siendo las XX:XX horas del día XX de XXX de
XXXX, se constituyó el Comité de Recepción de Obra, designado por la Gerencia General Reg¡onal
med¡anle Resolución E¡ecut¡va Regional N' XXXX-XXXX-GRSM/GR, del )« de )üX de XXXX, en
cumplim¡ento al artículo 208" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 344- 2018- EF (consignar norma que aprueba dicho reglamento,
apl¡cable a cada contrato), conformado por los siguientes profesionales:

1

2
J
4

lng. / Arq. )«)«
lng. /Arq. XXXX
lng. /Arq. XXXX
lng. /Arq. rc(XX

(Presidente)
(Miembro)
(Miembro)
(Veedo0

Participando del aclo, el Representante Legal de la Empresa XXXXXX (o Representante Común del
Consorcio XXXXX) Sr. »qXXX; el lng. / Arq. XXXXXXX, Residente de Obra; y, con la part¡c¡pación
del lng. / Arq. XXXX, en su cond¡c¡ón de Superv¡sor de Obra y Asesor Técnico del Comité de
Recepción.

El Comité de Recepción de Obra en uso de sus atribuciones estipuladas en la'Directiva para la
Recepción de las Obras Ejecutadas en el Gobiemo Reg¡onal San Martín', aprobada por la
Resolución Ejecut¡va Regional No XXXX-XXXX-GRSM/GR, en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en el
artículo XXX del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, proced¡ó a la constatación y
verificación de los trabajos ejecutados en la obra, adv¡rtiendo que la m¡sma ha s¡do concluida de
acuerdo a los documentos contenidos en el exped¡ente técnico y los planos de post construcción;
asim¡smo, de acuerdo a las med¡ciones y cal¡braciones realizadas, cumple con los parámetros
establecidos en el Normativa para este t¡po de instalac¡ones, c¡rcunstanc¡a que no ex¡me al
Contratista de la responsab¡lidad por vicios ocultos n¡ por las def¡ciencias constructivas que se
pudieran presentar posterior a la recepción de obra, en concordanc¡a con la normativa de
contrataciones del Estado.

Siendo las )ü:)ü horas del día XX de XXXX de XXXX, se dio rcr term¡nada la Recepción de Obra.
En señal de conform¡dad, suscriben los miembros del Comité de Recepción de Obra, el Contratista y
el Supervisor.

Se suscribe la presente Acta en seis (06) orig¡nales. (Dependerá del número de participantes en la
Recepc¡ón de Obra)

POR €I.GOBIERNO REGIONAT SAN

MARTíN

lng. / Arq. »«X
Presid€nte

POR E! GOBIERNO REGIONAL SAN
MARTíN

lng. / Arq. XXXX

M¡embro

CONTROLADA y debe consulta. a la Sub Gerencia de SupeNisión y Liqu¡dación de Obras par¿ verilcar su vigencia

PáBina:E de 1:l
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POR Et GOBIERNO REGIONAL SAN

MARTíN

lng. /Arq- ¡m(x
Miembro

POR tA SUPERVISIóN DE OBRA

lng. /Arq. XxxX

superv¡sor

POR ETGOBIERNO RTGIONAL SAN

MARTíN

lng. / Arq. )OOO(

veedor

POR EL CONTRATISTA

lng. / Arq, HXX

Representante legal

NOTAS
. Este modelo puede ser ampliado por el Comité de Recepción.
. En caso que la obra contenga el componente de equ¡pamiento y estos sean equipos de alla

tecnología, el mm¡té podrá solicitar la presencia de otros espec¡alistas conocedores de dicha
mater¡a, sol¡c¡tando las garantías del caso y el plan de los serv¡cios de operación y
mantenimiento.

o El comité de recepc¡ón, podrá ¡nvitar a los responsables de la administración de la
lnfraestructura pública me.¡orada, a f¡n de dar fe de los traba.¡os acabados, según el exped¡ente
técnico.

Cualquier copia ¡rnplesa, electronicá o reprodLrcción de este documento s¡¡ aútorizacón, se coñstituye en COPIA NO
CONÍROLADA y debe consultar a la Sub Gerenciá de Supervisrón y Liquidación de Obras para veriñcar su vigencia.
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ANEXO N'2

MODELO DE ACTA DE OBSERVACIONES DE RECEPCIÓN DE OBRA

ANTECEDENTES CONTRACTUALES

Obra : "XXXX'

Ubicac¡ón
Ent¡dad Contratante
Modal¡dad de Ejecución
S¡stema de Contratación

DEL CONTRATISTA

Proceso
Contrato
Contrat¡sta
Representante Legal
Residente de Obra
Fecha de
Obra

"xxxx"
"xxxx"
"xxxx'
"xxxx"

xxxx
xxxx
xxxx
XXXX

lng. /Arq. XXYü
lnicio de

: XXXX
Fecha
Contraclual

de Término

xxxx
Cualquier copia impresa, electrónica o reprodtrcción de este documento sin autorización, se constituye en COPIA NO
CONfROLAOA y debe consullar a la Sub Gerercia de Supervisión y Liqu¡dac¡ón de Obras para verillcar su vigencia
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de Término

: xx)«
Monto del Contrato de Obra
Plazo de Eiecución de Obra
Ad¡cional de Obra N" 0'l
Ampl¡ac¡ón de Plazo N' 01

DEL SUPERVISOR

Orden de Servicio / Contrato de Supervisor
Superv¡sor
Jefe de Supervisión
lng. / Arq. )0üX
Monto de la Orden de Servicio / Contrato
s/. xxxx
Plazo de Supervisión de
Obra

: xxxx
Plazo
Liquidación

si. xxxx
XXXX

xxxx
xxxx

xxxx
xxxx

de

Plazo de

xxxx

En la zona de trabajo, ubicada en el d¡slr¡to de )(XX, siendo las XX:XX horas del día XX de XXX de
XXXX, se const¡tuyó el Comité de Recepción de Obra, designado por la Gerencia General Reg¡onal
medianle Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N' XXXX-XXXX-GRSM/GR, del XX de XXX de XXXX, en
cumplimiento al artículo 208' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
med¡ante Decreto Supremo No 344-2018-EF (cons¡gnar norma que aprueba dicho reglamento,
aplicable a cada contrato), conformado por los s¡gu¡entes profes¡onales:

1

2
J
4

lng. / Arq. X»«
lng. /Arq. X»«
lng. /Arq. XXXX
¡ng. /Arq. )«XX

(Presidente)
(M¡embro)
(M¡embro)
(Veedor)

Part¡cipando del acto, el Representante Legal de la Empresa XXXXXX (o Representante Común del
Consorc¡o XXXXX) Sr. )«X»q; el lng. / Arq. XXXXXXX, Res¡dente de Obra; y, mn la parl¡cipación
del lng. / Arq. XXXX, en su condición de Supervisor de Obra y Asesor Técnico del Comité de
Recepc¡ón.

El Comité de Recepción de Obra en uso de sus atr¡buciones est¡puladas en la "Direct¡va para la
Recepción de las Obras Eiecutadas en el Gob¡erno Reg¡onal San Martín", aprobada por la
Resolución Ejecutiva Regional N' XXXX-XXXX-GRSM/GR, en cumplimiento de lo dispueslo en el
artículo XXX del Reglamento de la Ley de Conlratac¡ones del Estado, proced¡ó a la constatación y
ver¡f¡cación de la obra ejecutada de acuerdo a las partidas cons¡gnadas en el Expediente fécn¡co

Cualquier copia impresa, electrónicá o reproduccióñ de este documento sin autorización, se constituye en COPIA NO
CONTROLAOA y debe consu{ar a la Sub Gerenc¡a de Supervisón y Liquidac¡ón de Obras para verificar su ügencie

Fecha
Real

: XXXX
Total del
Supervis¡ón
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(Planos, Especificac¡ones Técn¡cas, Memoria Descr¡ptiva, Presupuesto y Otros), encontrándose las
s¡guientes observac¡ones:

1 ESPECIALIOAD DE ARQUITECTURA
xxxx
xxxx

2.

3.

4

ESPECIALIDAO DE ESTRUCTURAS
xxxx
xxxx

ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES SANITARIAS
xxxx
xxxx

ESPECIALIDAD DE INSTALACIONES ELECTRICAS
xxxx
xxxx (... .)

Siendo las XX:XX horas del día XX de XXX de XXXX, se dio por terminada la elaboración de la
presente Acta de Observaciones, deb¡endo proceder con la subsanac¡ón de las partidas observadas
teniendo en considerac¡ón el plazo establec¡do en la normat¡va de contrataciones del Estado.

Se suscr¡be la presente Acta en seis (06) or¡ginales. (Dependerá del número de part¡c¡pantes en la
Recepción de Obra)

POR ET GOBIERNO REGIONAI,sAN

MARTíN

lng. / Arq. )O0O(

Pres¡derte

POR EL GOBIERNO REGIONAL SAN
MARTíN

lng. /Arq. )00u

Miembro

POR €t GOBIERNO REGIONAL SAN
MARTíN

lng. / Arq. )ÍXXX

M¡embro

POR EL GOBIERNO REGIONAI. SAN

MARTíN

lng. / Arq. )«xx
veedor

CONTROLADA y debe consunar a la Sub Gerencia de Supervisión y Laquidac¡ón de Obras párá vedficar su ügencra.

N! OOI-202348SM/GR|-565yLO
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POR LA SUP€RVISION DE OBRA

lng. / Arq. )«)«
Supervisor

POR EL CONTRATISTA

lng. /Arq. )00fi
Repres€ntante legal

Cualquier copia impresa, ebdronic¿ o reprodrcdón de esle c,ocumenlo sin autorizacón, se constih,ye en COPIA NO
CONTROLADA y debe consultar a la Sub Gereoc¡a de Supervisiin y Lhuidac¡ón de Obras para veriñcár $ ügenc¡e.



DIAGRAMA DE FLUJO

/ l--.-tu

J

T*..*-

-.2 \

l'r


